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RESOLUCIÓN n. º 76/2025 DE LA PRESIDENCIA DE LA OFICINA TRIBUTARIA 
DEL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA 

 

 

 

Visto el Informe-Propuesta de la Directora-Gerente de la Oficina Tributaria del Ayuntamiento de 
Fuenlabrada, de fecha 05 de agosto de 2025, en el que se indica: 

 

“1.- En fecha de 20 de junio de 2025, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento de Fuenlabrada, celebrada en sesión ordinaria, se aprobaron las Bases y 
Convocatoria para la provisión por el procedimiento de libre designación de los siguientes 
puestos: 

OTF-03-A COORDINACIÓN GESTIÓN TRIBUTARIA 

OTF-04-A COORDINACIÓN INSPECCIÓN TRIBUTOS 

El citado acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (BOCM, en 
adelante) número 158/2025, de fecha 4 de julio. 

 

2.- De acuerdo con la base Sexta de la Convocatoria, los aspirantes disponen de un plazo 
de quince días hábiles desde el día siguiente al de la publicación de la misma en el BOCM. 

Visto el Informe de la Coordinadora del Servicio de Atención Ciudadana del Ayuntamiento 
de Fuenlabrada, cuyo contenido indica los siguiente: 

Con respecto a la petición de consulta sobre solicitudes presentadas en relación con el 
proceso selectivo para Coordinador de la Oficina Tributaria, por medio del presente se 
comunica que, comprobado el Registro General de Entrada de Documentos de este 
Ayuntamiento, aparecen las siguientes inscripciones al respecto del asunto de referencia en 
el período comprendido entre el 07 y el 28 de julio de 2025, ambos inclusive: 

NUMERO 
DE 

REGISTRO 

FECHA DE 
REGISTRO 

INTERESADOS 

2025042022 
07/07/2025 

19:18 

NATALIA 
HERNÁNDEZ 

LUCAS-TORRES 
(46927970N) 

2025042035 
07/07/2025 

23:49 

MARIA ISABEL 
GONZÁLEZ MUÑOZ 

(50444099Q) 
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3.- Habiéndose presentado una única candidatura por puesto, la Comisión de Valoración ha 
procedido al análisis de la documentación que acompaña las Instancias a tenor de lo 
dispuesto en las Bases de la Convocatoria, y tras la realización de las entrevistas referidas 
en la base Séptima, concluye el cumplimiento de los requisitos y la idoneidad de las 
candidatas, reflejando estas circunstancias en el Acta de las sesiones celebradas el 1 y el 
4 de agosto de 2025, que se acompaña con el presente Informe-Propuesta. 

 

4.- Durante todo el proceso de provisión de puestos se ha tenido plena observancia del 
procedimiento debido. 

Los puestos objeto de cobertura no constan en el anexo de personal 2025, si bien fueron 
incluidos en la Relación de Puestos de trabajo (modificación aprobada en JGL de fecha 12 
de julio de 2024) y consta en el expediente informe económico con los cálculos que permiten 
verificar la existencia de crédito para su cobertura, en detrimento de otros puestos vacantes 
presupuestados y respecto de los que no se prevé su cobertura”. 

 

Visto el Informe Económico del Servicio de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Fuenlabrada, de 
fecha 05 de agosto de 2025. 

Visto el Intervenido y Conforme de la Intervención General del Ayuntamiento de Fuenlabrada, de fecha 
06 de agosto de 2025. 

 

Así pues, en virtud de todos lo expuesto, considerando las competencias que confiere el artículo 8 de los 
Estatutos de la Oficina Tributaria del Ayuntamiento de Fuenlabrada al Presidente del organismo 
autónomo, en su última redacción vigente, publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad n. º 175/2018, 
de 24 de julio de 2018, adopto la siguiente, 

 

 

RESOLUCIÓN 

 

 

PRIMERO.- Nombrar a MARIA ISABEL GONZALEZ MUÑOZ en el puesto de OTF-04-A 
COORDINACIÓN INSPECCIÓN TRIBUTOS, con fecha de efectos de 11 de agosto de 2025. 

SEGUNDO.- Nombrar a NATALIA MARÍA HERNANDEZ LUCAS-TORRES para el puesto de OTF-03-A 
COORDINACIÓN GESTIÓN TRIBUTARIA, con fecha de efectos de 11 de agosto de 2025. 

TERCERO.- Publicar los presentes nombramientos en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 
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Lo manda y firma D. Francisco Javier Ayala Ortega, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Fuenlabrada, en calidad de Presidente de la Oficina Tributaria del Ayuntamiento de Fuenlabrada, 
de lo que D. Enrique Rodríguez Díaz, como Vicesecretario-Interventor de los Organismos 
Autónomos del Ayuntamiento de Fuenlabrada, doy fe.  

 

 

 

 

 

 

 

En Fuenlabrada, a la fecha que figura en el pie de este documento que se firma 
electrónicamente con código seguro de verificación. 


